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Número 96.--jueves 23 de ABRIL de 1925

PROVINCIA DE CÓRDOBA
Franqueo

concertado

ARTICULO 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e
Was Baleares y Canarias, á los veinte días de su promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa, se entiende
hecha la promulgación el día que termina la inserción de

ley en la Gaceta oficial.

ART. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su,cum-
plimiento.'.

ART. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-
pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
los Boletines oficiales se han de remitir al Jefe político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de los
mencionados periódicos. 	

•
(Ordenes de 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre de 1854).

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del BOLETIN, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada año.

SUSCRIPCION PARTICULAR

EN CÓRDOBA
	

FUERA de CÓRDOBA
PESETAS PESETAS

Un mes 	 . 	 . . 	 5 Un mes 	 . 	 . . 	 6
Trimestre. . 	 12'50 Trimestre. 	 . . 	. 	 15
Seis meses . . 	 21 Seis meses . . 	. 	 28

año 	 . 	 . . 	 -40 LIn ario 	 .	 . . 	. 	 50

Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 24 de Enero de 1905.
ARTICULO 23.—Las corporaciones provinciales y municipales

abonarán, en primer término, al Notario o Notarios que auto-
ricen las subastas, los derechos por ellos devengados y los
suplementos adelantados por los mismos, así como los dere-
chos de inserción de los anuncios en los periódicos oficiales,
cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubiere, del im-
porte total de los referidos gastos, de cuyo cargo son, con
arreglo o lo dispuesto en la regla 8. » del art. 8.°

Ordenes de 18 do Marzo de 1901 y 7 de Enero de 1900

Las corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematantes, con arreglo a lo dispuesto en las
reales órdenes de 18 de Marzo de 1901 y 7 de Febrero de
1903.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETIN dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde per-
manecerá hasta el recibo del número siguiente.

ADVERTENCIA.—Conforme con la codición 4. » del plie-
go que ha servido de base para la subasta, no se insertará
ningún edicto o anuncio que sea a instancia de parte sin
que abonen los interesados el importe de su publicación o
garanticen el pago, a razón de 65 céntimos línea o parte de
ella, y la venta de números sueltos a 40 céntimos de
peseta.

Presidencia del
oirectorio Militar

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que
Dios guarde) S. M. la Reina Doña Vic-
toria Eugenia y SS. AA. El Príncipe
de Asturias e Infantas, continúan sin
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de-
más personas de la Augusta familia.

( « Gaceta» 22 Abril 1925.)

01 P11111[1311 PROVINCIAL
DE

CÓRDOBA

Núm. 1.549
Extracto de los acuerdos adoptados

por esta Comisión provincial en las
sesiones celebradas durante la pri-
mera quincena del presente mes,
que se publica en cumplimiento de
lo que dispone el artículo 100 del
Estatuto provincial.
Sesión extraordinaria del día 4.
Presidencia: Don Francisco Santo-

talla Natera.
Después de constituida la Comisión

Y Posesionada en el ejercicio de sus
funciones, se acordó:

Aprobar el acta de la anterior:

No hacer uso, por ahora, de la fa-
cultad concedida en el artículo 102
del Estatuto; y designar ponencias
cuando la índole de los asuntos lo re-
quieran.

Consignar ,que las sustituciones
de la presidencia en los casos a que
se refiere el artículo 86 del mismo Es-
tatuto corresponden a don _Ramón
Soriano Cebrián.

Nombrar Diputados Visitadores del
Hospital de Agudos a don Miguel A.
de Torres e Iribarren, Marqués de
Villa-Real de Purullena, y a don José
Molleja y Molleja; del Hospital de
Crónicos, a don José Riobóo Susbie-
las; de la Casa Central de Expósitos,
a don Manuel Baquerizo García y a
don Isidro Barbudo Sánz; y de la Ca-
sa Socorro-Hospicio, a don José de
Rioja Muñoz, a don Vicente Beneyto
Santonja y a don Ramón Soriano Ce-
brián, este último especialmente en-
cargado de la Imprenta.

Sesión del día 13.
Presidencia: Don Francisco Santo-

lalla Natera.
Después de leída y aprobada el ac-

ta de la anterior, se acordó:
Confirmar el ingreso a observacion,

de Francisca Ocaña Leiva en el de-
partamento de dementes, ordenado
por el señor Gobernador.

Conceder ingreso, también a ob-
servación, en el mismo departamento
a José Jaén Tabares, Cristóbal Muñoz
Contreras y Blas García Escribano.

Hacer entrega de la demente Anto-

nia Morillo Ruiz a su esposo, que así
lo tenía solicitado.

Quedar enterada de haber ingresa-
do de nuevo en el departamento de
dementes, el enfermo Manuel Torres
Guerrero, que se fugó del mismo el_
día 29 de Marzo.

Conceder ingreso en el Hospicio a
José Fernández Moler°, Francisco
Luna Maraver, Antonia Alcaráz Rua-
no y Francisco Solano Castro; y en la
Casa de Expósitos a Josefa Cobos.

Que se administre el Santo Viático
a los enfermos del Hospital de Agu-
dos el día 26 del corriente, autorizan-
do al Director del Establecimiento pa-
ralos gastos que se ocasionen.

Autorizar al Director de la Casa
Expósitos para adquirir cunas, ca-
mas, ropas y calzado para el Estable-
cimiento.

Autorizar a los Directores de los
cuatro Establecimientos de Beneficen-
cia para adquirir artículos fuera del
racionado para el cuarto trimestre del
ario actual.

Aprobar cuentas de los gastos me-
nores ocasionados en la casa de Ex-
pósitos durante el mes de Febrero úl-
timo y en el Hospital de Crónicos y
Casa de Socorro-Hospicio, en los de
Enero y Febrero.

Aprobar las cuentas de las racio-
nes suministradas en la segunda
quincena de Marzo anterior, por don
Recaredo Infante, a los cuatro Esta-
blecimientos benéficos.

Aprobar una factura de la Fábrica

de Gas por arreiio de luces en las
dependencias de la Corporación.

Aprobar dos cuentas del señor Se-
cretario, relativas a gastos de mate-.
rial del tercer trimestre del año ac-
tual y adquisición ,de ejemplares del
Estatuto provincial y Reglamentos
del Municipal.

Aprobar una cuenta del señor In-
terventor de fondos proVinciales por
gastos de material del tercer trimes-
tre.

Aprobar cuenta del señor Arquitec-
to provincial justificando gastos de
material de oficina, correspondientes
también al tercer trimestre.

Aprobar dos facturas de Francisco
Ruiz y José A. Estela por arreglo de
cortinas en el Pabellón del señor Go-
bernador y por arreglo de mobiliario
para el despacho del señor Delegado
Gubernativo.

Aprobar un presupuesto para la re-
paración de techumbre y tejados en
el Hospital de Agudos.

Quedar enterada de dos oficios del
Arquitecto sobre el Estado de las
obras en los pabellones para demen-
tes.

Reconocer el derecho del arrenda-
tgrio del Contigente, don Juan Ada-
me, a percibir el premio de cobranza,
correspondiente a los ingresps realiza-
dos hasta el 31 de Marzo último, que
fueron objeto de certificación de apre-
mio.

Que se habra una cuenta corrien-
te en la Casa-banca "Pedro López e
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Núm. 1.546
Anuncio

Núm. 1.557

de la

PROVINCIA DE CÓRDOBA

VILLANUEVA DEL REY

Núm. 1:537

EDICTO

VILLA DEL RIO

4

BOLETIN OFICIAL

Hijos", a nombre de la Corporación,
para conservar los fondos de esta, por
inseguridad del local donde se en-
cuentra la caja.

Prorrogar la póliza del seguro con-
tra incendios concertados con "La
Unión y el Fénix Español", compren-
siva de varios valores propios de la
Corporación.

Elevar en cinco céntimos de peseta,
a partir del 26 del corriente, el precio
de las raciones que don Recaredo In-
fante suministra a los Estableci-
mientos de Beneficencia, con excep-
ción de la dieta de caldo.

Designar al señor Vicepresidente
don Miguel A. de Torres para que lle-
ve .a cabo un estudio sobre la instala-
ción del alumbrado eléctrico en el edi-
ficio que ocupa esta Diputación, vien-
do presupuestos.

Quedar enterada de un oficio del
señor Gobernador Civil trasladando
telegrama-circular del Ministerio de
la Gobernación, relativo a sanción de
los acuerdos adoptados por la Co-
misión provincial que cesó en 31 de
Marzo último, y que tienen el carác-
ter de interinos.

Sociedad tig Gas y Electricidad
El Jefe de la Sección, Alberto Melga-
res.

ZUHEROS

Núm. 1.561

Aprobar un decreto del señor Pre-
sidente nombrando portero interino
del Hospicio a Francisco Herencia
Reinoso.

Solicitar de nuevo del Excelentísimo
señor Subsecretario del Ministerio de
Fomento, la incautación por el Esta-
do del trozo de carretera provincial
de Puente-Genil a su estación.

Que se instalen convenientemente
en el Salón de sesiOnes y demás de-
pendencias de esta 'Corporación los
ciiadros y'ésculturas existentes en el
edificio de la misma, autorizando al
efecto al Director del Museo don En-
rique Romero Torres

Córdoba diez y ocho de Abril de
mi,1 novecientos veinte y cinco.—E1
Secretarios Filiberto López.—Visto
Buéno.I.E1 Presidente, Francisco San-
tolalla Natera.

Gobierno Civil

Circular núm. 1.567

Según me comunica el Alcalde de
Belalcázar, ha aparecido abandonada
y sin dueño conocido una yegua de
las serias siguientes:

Alzada, menos de marca; pelo
retinto; edad cerrada y :froptiria; y
calzada de las dos patas.

-Lo que se hace público por medio
de • la presente a fin de que pueda
llegar a conocimiento de su dueño.

Córdoba 22 de Abril de 1925.—El

Gobernador civil, Luís M. Cabello

Lapiedra.

DE
Córdoba

Núm. 1.552
Junta general ordinaria

El Consejo de Administración de
esta Sociedad, convoca a sus accio-
nistas a la Junta general ordinaria
que se celebrará en Córdoba el día
diez y seis de Mayo próximo, a las
once de la mañana, en las oficinas
calle Alfonso XIII número 	
para someter a su examen y aproba-
ción la Memoria, Balance y Cuentas
correspondientes al ejercicio cerrado
en treinta y uno de Diciembre de mil
novecientos veinte y cuatro.

Según el artículo diez y siete de los
Estatutos, los accionistas que deseen
asistir a la Junta deberán depositar
sus acciones en las oficinas de esta
Sociedad, calle de Fernando VI nú-
mero veinte y siete, Madrid, o en Al-
fonso XIII número treinta y cinco,
Córdoba, en donde se les facilitará
la correspondiente tarjeta de asis-
tencia, admitiéndose estos depósitos
hasta el día catorce del expresado
Mayo.

Madrid veinte de Abril de mil no-
vecientos veinte y cinco.—EI Presi-
dente, Manuel de justo.

S2C[iij il de PÓSHOS

Núm. 1.547

CERTIFICO.—Que en el expedien-
te de recaudación de los créditos que
a su favor tiene el Instituto que se di-
rá, se ha dictado con esta fecha la
siguiente:

«Providencia.—Recibida en esta
Oficina de mi cargo la relación de los
deudores al Pósito de Dos-Torres,
se expresarán y que durante el pla-
zo reglamentario, no han satisfecho
sus deudas, quedan incursos en el
primér grado de apremio según lo
prevenido en el artículo 8.° del Real
Decreto . de 24 de .Diciembre de 1.909,
con la advertencia de que transcurri-
dos ocho días desde la fecha de la
presente sin haber hecho efectivos el
principal y recargo del 5 por 100 que-
darán incurso en el segundo grado o
nuevo recargo del 10 por 100, sobre
la deuda principal, procediéndose con-
tra los mismos en la forma determi-
nada en el artículo 66 y siguientes de
la Instrucción de apremios de 26 de
Abril de 1900».

Y en cumplimiento de lo que dispo-
ne el mencionado artículo 8.° del Real
Decreto de referencia, se publica la
presente, por la q ue. anuncio a los
deudores comprendidos en lasiguien-
te relación el derecho que tienen de
solventar sus descubiertos con el re-
cargo del primer grado de apremios
en'el plazo indicado anteriormente.

Córdoba a 20 de Abril de 1925.—

Habiéndose solicitado por don Juan
José Ortiz Arroyo, el establecimiento
de un servicio regular en vehículos
con motor mecánico, para el trans-
porte del correo y viajeros entre La
Rambla y la estación férrea de Mon-
tilla con arreglo a las condiciones de-
terminadas al final, se abre informa-
ción pública, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo treinta y cua-
tro del Reglamento de once de Di-
ciembre de mil novecientos veinte y
cuatro para que, en el plazo de treinta
días, a contar desde la fecha de la in-
serción de este anuncio en el BOLETIN

OFICIAL, comparezcan ante esta Junta
Provincial quienes deseen oponerse a
la concesión, forrnular observaciones
al proyecto o presentar otros en com-
petencia; haciéndose presente que du-
rante el plazo señalado, y en la Se-
cretaría de mencionada Junta, duran-
te las horas hábiles de oficina en la
misma, se hallan a • disposición de
quienes deseen examinarlas, la ins-
tancia y memoria presentadas solici-
tando el establecimiento del referido
servicio.

Córdoba veinte y uno de Abril de
mil novecientos veinte y cinco.—E1
Secretario.

AYUNTAMIENTOS
DOÑA MENCIA

Núm. 1.520

EDICTO

Terminado el Padrón del Registro
fiscal de edificios y solares de este
término, formado para el próximo
ario de 1.925-26, queda de manifiesto
al público en la Secretaría de este
Ayuntamiento por espacio de ocho
días, a contar desde el siguiente al de
la fecha de su inserción en el BOLETIN

OFICIAL de la provincia, a los efectos
de reclamación, finido el cual, no po-
drá ser admitida ninguna.

Doña Mencía a 17 de Abril 1.925.
—El Alcalde Juan Güeto Roldán.

Don Domingo Jiménez Martín, Alcal.
de Presidente de este Ayunta.
miento.
Hago saber. Que habiéndose iv

mado por esta Alcaldía el padrón, CO
rrespondiente al ario 1.925, de todos
los edificios y solares no exentos dt
contribución existentes en el término
municipal, he acordado que dicho pa'
drón se exponga al público en la Se'
cretaría del Ayuntamiento, por ténni.
no de ocho días, a contar desde esta
fecha, con objeto de que los Contri
yentes puedan examinarlo y 110'
dentro del plazo fijado, las reclate
ciones que crean convenientes sobri
errores aritméticos o de copia.

Lo que se anuncia por el presea
edicto para conocimiento de los itlie"
resados, conforme a lo prevenido ea
el artículo 26 del reglamento de 24
Enero de 1.894.

Dado en Villanueva del Rey a 11
de Abril de 1.925.—El Alcalde, Ðo"
mingo Jiménez.--P. S. M. El Secreta
rio, Enrique Barios.

DE
CÓR DOBA

EiBlatin 	 q112 	 S2 	 cita

Número de orden.—Nombres de los
deudores o sus causahabientes.
—Nombres de los Fiadores.—
Fechas de las obligaciones: Día.
—Mes—Ario.—Cantidades adeu-
dadas.—Principal e intereses,
Pesetas Céntimos.-5 por 100 de
recargo, Pesetas Céntimos.—To-
tal, Pesetas Céntimos.

Rafael Ruiz Huertas, 2 Febrero
1923, 525'20, 26'26, 551'46.

Doroteo García Díaz, id., 525'20,
26'26, 551'46.

Totales; 1.050'40, 52'52, 1.102'92.

Julia Pf011111[111 dí Inmole

Melle-Hoteles

Don Francisco • Zafra Poyato, Aicak
de constitucional de esta villa d?
Zuheros.
Hago saber: Que la Comisión per.

manente de este Ayuntamiento le
acordado proceder al cobro del euar.
to trimestre del reparto general dt

utilidades señalando para ello
días uno al diez del próximo mes dt
Mayo como primero y segundo pe
nodo voluntario.

La recaudación tengrá lugar en k

Casa Ayuntamiento, de nueve ae
del día y de tres a seis de la tardek
el recaudador don Enrique Rot-
Poyato.

Lo que se anuncia para general,.
nocimiento.

Zuheros 20 de Abril de 1925.-::
Alcalde, Francisco Zafra Poyato.

Don Francisco Sendra Pastor, A1C21,.

de presidente del Ayuntamiento
esta villa.
Hago saber: Que habiéndose re

bid° de la oficina provincial del Se
vicio de Conservación Catastral del
riqueza rústica el padrón formad
para el ario de 1925-26, queda a.
puesto al público por término de ocho

días en la Secretaría municipal, dc-

rante dicho plazo podrá ser examin.
do, produciéndose las reclamacionn
que versen sobre errores aritméticoso
de copia.

Lo que se hace público conforme .
lo dispuesto en el articulo 84 del 1
glamento de 23 de Octubre de 1913.

Villa del Río a 20 de Abril de 19L

Francisco Sendra.
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VILLAFRANCA
Núm. 1.538

EDICTO

Don Salvador Ortíz Ortiz Alcalde
Presidente de este Ayuntamiento.
Hago saber: Que habiéndose for-

mado por esta Alcaldía el reparti-
miento de la contribución urbana de
este término municipal para el próxi-
mo ario 1.925-26 queda expuesto al
público en la Secretaría de este
Ayuntamiento por el término de ocho
días, con objeto de que los contribu-
yentes puedan examinarlo y aducir
cuantas reclamaciones crean perti-
nentes.

Lo que se anuncia al público para
general conocimiento.

Villafranca a 20 de Abril de 1.925.
—El Alcalde, Salvador Ortiz Ortiz.

BUJALANCE

Núm. 1.544

Don Teodoro Ibáñez Simón, Primer
Teniente y Alcalde accidental del
Ilustre Ayuntamiento constitucio-
nal de esta ciudad.
Hago saber: Que formado el Pa-

drón de edificios y solares de este tér-
mino para el ejercicio de 1.925 a
1.926, queda expuesto al público en
esta Secretaría Municipal por término
de ocho días hábiles, para que pueda
ser examinado por los interesados y
aducirse contra el mismo las reclama-
ciones que sean pertinentes.

Bujalance 18 de Abril de 1.925.—
El Alcalde accidental Teodoro Ibá-
ñez.
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Tesoreria-Contaduria de Hacienda
en la

Provincia de Córdoba

NÚMERO 1.486

EDICTO

RESULTANDO en descubierto con" la Hacienda pública los individuos que a continuación se

relacionan, en providencia fecha de hoy y usando de las facultades que me confiere el
articulo 50 de la Instrucción de 26 de Abril de 1.900, he acordado declararlos incursos
en el apremio de primer grado que consiste en el recargo del cinco por ciento sobre el
importe total del débito.

NOMBRE DE LOS DEUDORES VECINDAD PRESUPUESTO CONCEPTOS
	

IMPORTE

nform!•
1 	 del Ri
e 1913
de 19Z

!EY

FERNÁN-NÚÑEZ

Núm. 1.541

Don José Heller Pérez, Alcalde cons-
titucional de esta villa 	 de Fernán-
Núñez.
Hago sabe: 	 Que habiéndose reci-

Pesetas Cts.

Felipa Martín Redondo
Anselmo Plaza García Antequera 1.924-25 Multa Aduanas 2 524 34

bido en esta Alcaldía el Padrón de la
riqueza rústica y pecuaria que ha de
regir en el ario 1.925-26, queda ex-
puesto al público en la Secretaría del
Ayuntamiento por término de ocho
días, para que los contribuyentes pue-
dan examinarlo y presentar las recla-
maciones que crean oportunas.

Fernán-Núñez 20 de Abril de 1.925.
—El Alcalde, José Heller Pérez.

POSADAS

Núm. 1.542

Edicto

Don Luis Soldevilla Guzmán, Alcal-
de del Ayuntamiento constitucio-
nal de esta villa.
Hago saber: Que formado el Pa-

drón de la Riqueza Rústica de este
término para el ario 1.925-26, queda
el mismo expuesto al público, por
t
érmino de ocho días, en la Secreta-

ria de este Ayuntamiento, con objeto
de que los contribuyentes interesados
Puedan examinarlo y formular den-
tro del p lazo fijado las reclamaciones
que estimen oportunas.

P
osadas 20 de Abril de 1.925.—E1Alcalde, Luis Soldevilla.

BAENA
Núm. 9.534

Extractos de los acuerdos tomados
por la Comisión Permanente del
Ilustre Ayuntamiento de esta ciu-
dad durante el pasado mes.

Sesión del día 3 de Noviembre.
Leida el acta de la sesión anterior

fué aprobada.
Se aprobaron las siguientes cuen-

tas.
Una de los gastos ocasionados en

el empiedro de la calle Llana del Ro-
sario, importante 61'40 pesetas.

Otra ascendente a veintítres pese-
tas, por los jornales , invertidos en el

adoquinado de la calle Ruiz Frias.
Otra de los gastos menores del pa-

sado mes, importante 16'75 pesetas.
Otra ascendente a 46'50 pesetas,

por material eléctrico para el Ayunta-
miento, Parque y Administración de
Arbitrios.

Otra importante treinta y dos pese-
tas, por material y alquiler de lámpa-
ras, para el alumbrado extraordina-
rio del día de Jesús.

Otra ascendente a 174'82 pesetas
por material e instalación del alum-
brado en la casa Oficina del señor
Delegado Gubernativo.

Otra por lámparas para dicho se-

ñor, que asciende a cincuenta y dos
pesetas.

Otra de don Valeriano Pérez que
suma 346'75 pesetas, por trabajos de
herrería.

Otra importante cuarenta y una pe-
setas, por materiales para el arreglo
de las fuentes públicas.

Otra ascendente a cuarenta y una
pesetas, setenta y cinco céntimos, por
arreglo de once sillas y dos sillones
para la Secretaría.

Otra por alquiler de bestias, para
conducir la pipa de riego durante
nueve días, y que importa treinta y
seis pesetas.

Se acordó entre en el turno de as-
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Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 52 de la Instrucción mencionada, lo
hago público por medio del presente edicto, para conocimiento de los interesados, a los que
advierto el derecho que tienen de solventar sus débitos, dentro del plazo de 5 días los de la Ca-
pital, y de tres, los pueblos, con el recargo del cinco por ciento, en lía ! inteligencia que de no
efectuarlo así, se decretará el apremio de segundo grado.

Córdoba 15 de Abril de 1925.—El Tesorero-Contador, Miguel Morales.
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pirante para un socorro de lactancia,
Antonio Siles Córdoba.

Se concedieron dos meses de licen-
sia al Concejal don Manuel Priego,
para resolver asuntos propios.

Se acordó adquirir un sello nuevo
para la Alcaldía.

También se acordó conceder qui-
nientas pesetas, al Asilo de Ancianos
desamparados de esta localidad, pa-
ra ayudar a los gastos de la repara-
ción que se está haciendo en el edifi-
cio, donde aquél esta instalado.

Sesión del día 7 de Novienbre.

Leida el acta de la sesión anterior
fue aprobada.

Se aprobó el proyecto de distribu-
ción de fondos del presente mes.

También se aprobó el extracto • de
los acuerdos del pasado mes.

Se leyeron y fueron aprobadas las
siguientes.

Una de los medicamentos suminis-

tradoS a pobres de la beneficencia,
durante el, pasado mes que • importa
343'25 pesetas. 	 •

Otra ascendente a cincuenta y cua-
tro pesetas, por construcción de cua-
tro bancos con respaldo.

Otra importante treinta y seiS Pese-
tas, por arreglo de 'cuatro bancos.

Otra de don Manuel Cruz que su.
ma treinta y una pesetas, por enca.
lar y barnizar sillas de rejilla.

Otra de los gastos ocasionados en
el blanqueo de la casa Cuartel de la
Guardia Civil de Albendín, y que as-

;
ciende a ciento cinco pesetas.

Otra de doña Carmen Trivirio,
portante diez Y siete pesetas ochenta
y cinco céntimos por encalo del local
escuela de su cargo.

-Otra de don Mauuel Ortega ascen-
dente a 103'75 pesetas por el blanqueo
de los locales escuelas de la calle Es-
tación.

Y Otra de las obras realizadas en
reparación de la cañería general de
la Fuente de Baena, importante 565'90

pesetas.
Se acó'rdó acceder a la licencia taue

solícita don Rafael Reyes León, pi-
diendo autorización, para levantar
unas losas en la vía pública paralim-
piar el cario dela-gasa de su propie-
dad.

Se concedió otra licencia igual que
la anterior a don Francisco Antonio
Medianero.

Quedó enterada la Comision de ha-
ber finado el plazo concedido para
solicitar las plazas vacantes de ins-
pectores Veterinarios Municipales.

Se acuerda adquirir veinte y dos
estacas para el alambrado de la cañe-
ría general de la Fuente de Baena.

Se acordó habilitar en la Casa Con-
sistorial un local para escuela y tras-
ladar la Depositaría al piso principal,
realizándose previamente las obras
neceSarias y que en el hueco existente
en,e1 Salón de 'sesiones se construye-
ra un4 alacena.

Se 'acordó adquirir el mobiliario
que sea necesario para las oficinas
del señor Delegado Gubernativo y
que tanto a esta como a las demás de
la Casa Consistorial se les provea de
la calefacción necesaria, adquiriendo
para este fin el .cisco de orujo ;,preci-

so y reponer los cristales que hacen
falta en dichas dependencias.

También se acordó autorizar el gas-
to que se ocasione en la recogida del
agua del nacimiento del Río Marbe-
lla, para mandarla a su análisis quí-
mico y bacteriológico.

Se acordó imponer la penalidad
correspondiente a Hermenegildo Gar-
cía Ruiz:por defraudación del arbi-
trio sobre carnes.

A instancia del señor Delegado Gu-
bernativo, se acuerda alambrar el
campo de deportes.

A propuesta de la presidencia se
acuerda que en lo sucesivo las sesio-
nes de esta Comisión se celebren a
las veinte y una horas.

_ 	
Concluirá.

LUCENA
Núm. 1.555

Aprobado por la Comisión perma-
nente de este Excelentísimo Ayunta-
miento el proyecto de Presupuesto
ordinario para el ejercicio próximo
1.925-26, queda de manifiesto al públi-
co en la Secretaría municipal por tér-
mino de ocho días hábiles, a fin de
que pueda ser examinado por los
contribuyentes o entidades interesa-
das y formularse, durante dicho pe-
riodo y en el de otros ocho días más,
ante el Excelentísimo Ayuntamiento,
cuantas reclamaciones u observacio-
nes estimen convenientes.

Lo que hago público por este me-
dio, en observancia de lo dispuesto
en el vigente Estatuto y en el artícu-
lo 5.° del Reglamento de la Hacienda
municipal.

Lncena a 20 de Abril de 1.925.—Je-
rónimo Cuenca.

LUCENA
Núm. 1.556

Edicto

Don Gerónímo Cuenca Burgos, Alcal-
de-Presidente del Excelentísimo
Ayuntárniento Constitucional de es-
ta Ciudad.
Hago saber: Que últimado por la

Junta especial repartidora el seña-
lamiento de cuotas conforme a la le-
tra E. del artículo 451 del Estatuto
municipal y disposiciones de las res-
pectivas Ordenanzas, para la exac-
ción en la zona libre de. este término,
de los Arbitrios sobre el consumo en
la misma de bebidas espirituosas y
alcoholes, y de carnes frescas y sala-
das, volatería y caza menor, durante
los once meses del ejercicio actual
1924-1925 por haberse deducido la
dozava parte correspondiente al de
Julio último durante el que subsistió
el suprimido imPüesto de consumos,
queda expuesto al público en el expe-
diente, en la -Oficina municipal de Ar-
bitrios, sita en la planta baja de la Ca-
sa Ayuntamiento, por término de quin-
ce días hábiles, a contar desde el si-
guiente al en que aparezca publicado
este edicto en el BOLETIN OFICIAL de
la provincia, para que puedan exami-
narlo los contribuyentes vecinos y los
hacendados con casa abierta en la ex-
presada zona suscribir sus respecti-
vos cónciertos obligatorios o formular

ante el Excelentísimo Ayuntamiento
las reclamaciones que entiendan con-
venientes.

Lucena veinte de Abril de mil nove-
cientos veinte'y cinco.—El Alcalde,

erónimo Cuenca.

e
PUEBLONLIEVO DEL TERRIBLE

Núm. 1.563
Edicto

Por la presente y en virtud de lo
acordado por el señor juez municipal
suplente de esta villa, en proveído de
hoy, dictado en expediente de infor-
mación posesoria que a instancias de
don Antonio Olivares Segador se\
sigue para acreditar la en que se en-'
tuentra de las fincas siguientes:

Primera.—Una casa situada en ca-
lle Pelayo número diez y nueve, que
linda por la, derecha de su entrada
con otra de doña María Llera, iz-
quierda y espalda con más de doña
Andrea Díaz; y

Segunda.—Otra casa en calle Leo-
nes número noventa y siete, que linda
por la derecha de su entrada con otra
de Juan García, izquierda con calle
Pelayo, y espalda con casa de Narciso
González.

Cuyas descriptas fincas las adqui-
rió por compra que de ellas hizo, la
primera en el ario mil novecientos
diez y ocho a doña Andrea Díaz, y la
segunda en diez de Marzo de mil no-
vecientos nueve a don Juan José Ca-
sillas, a quienes satisfizo su importe
y desconociendo cual sea el actual
paradero- o domicilio de -precitados
vendedores, así como el de sus here-
deros y causahabientes y quienes es-
tos sean, caso de haber fallecido, por
el presente se citan, llaman y empla-
zan a dichas personas y a cuantas
pueda perjudicarles referida informa-
ción, apercibiéndoles que si dentro
del término de ocho días no compa-
recieren a alegar' sus derechos, se
llevará a efecto la inscripción de po-
sesión solicitada, sin Más citarlos ni
oírlos.,

Dado en pueblonuevo del Terrible
a diez y och -o de Abril de mil nóve_
cientos veinte y cinco.—El Secretario,
José Castro.—Visto Bueno: El Juez,
Florencio Borreguero.

MONTORO
Núm. 1.512

Don Salvador Higueras Sabater, Juez
de Instrucción de esta capital y
su partido. .

Por la presente requisitoria se cita,
llama y emplaza para que dentro del
término de diez días, siguientes al en
que aparezca inserta esta requisitoria
en la Gaceta de Madrid y BOLETIN

OFICIAL de esta provincia, se presente
ante este Juzgado, eI procesado -por
delito de abusos deshonestos, Gu-
mersindo Hidalgo Silva, natural de
Llerena, vecino de Villa del Río, hijo
de Antonio y Fabiana, de treinta y
nueve arios, soltero, zapatero, cuyo
actual paradero se ignora, para ser
reducido a prisión, eirsumario que

instruyo con el número ciento sesenta
del ario mil novecientos veinte y

cuatro, apercibiéndole que de no

verificarlo, será declarado rebelde,
parándole los demás perjuicios que
haya lugar con arreglo a Ley.

À la vez requiero a los señores jue.
ces de Instrucción, así como a las h.
toridades civiles y militares y Apl.
tes de policía judicial para que pro-
cedan a la busca y captura de expre.
do procesado y en el caso de ser ha.
bido sea conducido a mi disposición
a la Prisión preventiva de este Par.
tido.

Dado en Montoro a diez y seis d,
Abril' de mil novecientos veinte y c2.

co .—El Juez, Salvador Higueras S,
batel' .—El Secretario, Mariano
pez.

MONTORO
Núm. 1.495

Don Salvador Higueras Sabater, juez
de Instrucción de esta Ciudad y su
Partido.
Por el presente ruego y entiargc a

todas las autoridades civiles y milita.
res e individuos de policía judicial de
la Nación, procedan a la busca de la
caballería que al final se reseñará
substraída en la noche del cinco al
seis de los corrientes, de la finca
«Barranco de la Viuda», de , ksteiér-
mino, al vecino de AdamuzAntonio
Mesones Fernández, cuyo semoviente
de ser habido, sea puesto a disposí.

ción de este Juzgado, con sus ilegi.
timos poseedores, según tengo acor-
dado en el sumario número chicle
ta y siete de mil novecientos veinte
y cinco.

Dado en Montoro a quince de Abril
de mil novecientos veinte y cinco.-
El Juez, Salvador Higueras Sabater.
—El Secretario, Mariano López.

Serias de la caballería
--

AGUILAR
Núm. 1.526

Don Germán Ruiz Maya, Juez de 111s
trucción de este partido.
En Virtud del presente requiero a

todas las Autoridades de la Nación
para que practiquen diligencias en la
busca y ocupación de un billete de
cincuenta pesetas, desaparecido la
mañana del once del actual. del
establecimiento que en la Plaza Na'
cional de la villa de Puente Ovni,
número dos, tiene Antonio Carde-
riosa, poniéndolo caso deser habido
a disposición de este Juzgado :on

poseedores iligítimos.
Así lo tengo acordado eri el suma-

rio número cuarenta y seis de mil
novecientos veinte y cinco.

Dado en Aguilar a diez y siete de
Abril de Mil novecientos veinte y cin'

cou.i—z
Ruiz.—E1

jl sJuezz
Secretario,

eItuasrtiro, 
P.

u cci 6 nR 
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